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CAPÍTULO I 

CONTEXTO 
 
La práctica empresarial fue realizada en ISA GRISALES LEGAL ADVISORY S.A.S. 
(en adelante, “ISA GRISALES LEGAL”). Se trata de una compañía que se dedica a 
la prestación de servicios profesionales en asesoría y consultoría legal, 
especializada en distintas ramas del derecho, como lo son: derecho comercial, 
derecho contractual, derecho societario, derecho de familia encaminado a la 
protección del patrimonio familiar y derecho cambiario, sobre los cuales, se hablará 
más detalladamente a lo largo del presente documento. 
 
ISA GRISALES LEGAL, es una compañía establecida conforme las leyes de la 
República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Cali – Valle del 
Cauca, con NIT. 901.293.815 – 0, constituida por medio de documento privado del 
04 de junio de 2019, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali el 10 de junio de 
2019 mediante el No. 10563 del Libro IX, tal como puede comprobarse en su 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por el mencionado ente 
cameral. 
 
ISA GRISALES LEGAL, inició sus labores en el año 2019, fecha en que su 
fundadora, Isabel Cristina Grisales Arredondo, abogada de profesión, especialista 
en derecho comercial y derecho tributario corporativo y magister en derecho 
empresarial, finalizó un periodo de más de trece años de su carrera profesional en 
Deloitte, una reconocida firma multinacional de consultoría, siendo promovida en 
diversos roles hasta liderar por 6 años la práctica de servicios legales a través del 
cargo de Gerente, asesorando a clientes locales e internacionales. Hoy día, Isabel 
Cristina funge como Socia Directora y Representante Legal de ISA GRISALES 
LEGAL. 
 
En la compañía se desarrollan diferentes áreas de práctica, asesorando clientes 
personas naturales y jurídicas tanto nacionales como internacionales en diferentes 
aspectos, a saber: 
 
Derecho Societario: Se ejecutan actividades tales como constitución de 
sociedades y sucursales sean estas de sociedad extranjera o no; elaboración de 
actas de Junta Directiva, Asamblea General de Accionistas y de Junta de Socios; 
asesoría en conflictos entre socios o accionistas; escogencia de vehículos de 
inversión que se adapten a las necesidades propuestas por el cliente; 
reorganizaciones empresariales tales como fusiones y escisiones; y cierre o 
liquidación de operaciones.  
  
Derecho Contractual: como prestadores de servicios legales profesionales en esta 
rama del derecho, se participa en la redacción, negociación, implementación y 
terminación de contratos mercantiles de todo tipo, especialmente aquellos de tipo 
Joint Venture, cuentas en participación, compraventa, franquicias, suministro, 
prestación de servicios y de obras civiles. 
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La asesoría que se presta en esta materia comprende igualmente la aplicación del 
régimen de protección al consumidor (Ley 1480 de 2011) y la Ley de Habeas Data 
o protección de datos personales (Ley 1581 de 2012), para todos los temas 
relacionados con la prevención y cumplimiento de las disposiciones legales 
previstas por estas disposiciones en el marco de las actividades de comercio que 
desarrollan los clientes de la compañía. 
 
Derecho de Familia: en lo que respecta a esta rama del derecho, el servicio es 
prestado en aras de brindar alternativas jurídico-legales que permitan llevar a cabo 
la protección del patrimonio familiar. En el desarrollo de esta área de práctica, se 
brinda un servicio personalizado, garantizando la confidencialidad en el desarrollo 
de estructuras nacionales e internacionales de planeación sucesoral y protección 
de activos de carácter familiar mediante la constitución de sociedades de familia, 
compañías Off Shore, Trust, fundaciones de interés privado, entre otros.  
 
Para la ejecución de las actividades relacionadas con este campo, se trabaja la 
redacción de actos testamentarios, capitulaciones matrimoniales y régimen de 
separación de bienes, así como planteamiento y estructuración de protocolos de 
familia y esquemas de planeación corporativa que permitan la reorganización de 
empresas familiares. 
 
Derecho Cambiario: en cuanto a la práctica de servicios legales encaminada a esta 
área del derecho, se prestan servicios que faciliten al cliente, persona natural o 
jurídica, la realización de todo tipo de transacciones internacionales, considerando 
la normatividad vigente y los límites del régimen cambiario en Colombia. En 
ejecución de las actividades de este campo, se llevan a cabo, el registro de 
operaciones como inversión extranjera, endeudamiento externo, avales y garantías, 
pagos por operaciones de comercio exterior, cuentas de compensación y 
operaciones de derivados. Igualmente, se brinda soporte en trámites y procesos 
administrativos ante las autoridades cambiarias competentes según el caso y se 
asesora en la elaboración y revisión de Stock Options Plans y programas salariales 
y extrasalariales desde la perspectiva de la regulación cambiaria colombiana. 
 
En desarrollo de su práctica, ISA GRISALES LEGAL, ha logrado posicionarse en la 
región, prestando el servicio de Legal Outsourcing y de asesoría y consultoría legal 
permanente a importantes empresas del sector industrial y productivo, como lo son: 
Plásticos Rimax S.A.S., Centro Logístico Industrial del Pacífico CLIP S.A.S., 
Nutrientes Avícolas S.A., Ingenio Pichichí S.A., entre otras. 
 

NECESIDADES DE LA COMPAÑÍA 
 
 
Debido al impacto en materia económica y empresarial devenido de la pandemia 
generada por el virus COVID – 19, múltiples fueron las labores de reorganización 
empresarial y de cierre o liquidación de operaciones para el segundo semestre de 
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2020, generando que en ISA GRISALES LEGAL se presentara un aumento en la 
demanda de clientes, incrementándose las solicitudes de prestación de servicios 
tanto para asesoría especial (por horas) como para asesoría permanente. Por este 
motivo, la compañía dio inició a un proceso de selección para contratar personal 
que supliera vacante para el cargo de Abogado Junior. Con dicha contratación, la 
compañía esperaba dinamizar y flexibilizar las labores de cada uno de los abogados 
que pertenecen a ella, generando eficiencia en relación con el tiempo invertido por 
cada abogado en la ejecución de las actividades propias de sus roles, permitiendo 
así un mayor flujo de clientes y disponibilidad de tiempo para atender el aumento en 
la demanda de servicios. De esta forma, ISA GRISALES LEGAL buscaría ampliar 
su oferta de servicios, permitiéndose ampliar su portafolio y llegar a un mayor 
número de clientes en la región. 
 
Ante dicha oportunidad, decido postularme para el cargo Abogado Junior, debiendo 
realizar como requisito, entrevista personal y examen de conocimiento. Tras 
culminar el proceso de selección previsto por la compañía para ocupar la 
mencionada vacante, me es asignado el cargo de Abogado Junior, ocupando el 
mismo por un periodo de doce meses hasta el mes de diciembre de 2021, fecha en 
la que se culminó con el periodo de práctica empresarial.  
 
Habiendo finalizado dicho periodo de práctica, la compañía me ofrece un ascenso 
para ocupar el cargo de Asociado, oferta que acepté y cargo que actualmente 
desempeño en la compañía. 
 

FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO 
 

A partir del 30 de noviembre de 2020, fecha en la cual inicié labores en la compañía, 
he desempeñado distintas actividades tales como: 
 
1. Radicación y seguimiento de trámites: Mediante esta labor, se busca 

conocer el estado de los diferentes trámites que se radican y cursan ante las 
diferentes Superintendencias, especialmente: Superintendencia de 
Sociedades para trámites como el de autorización previa para disminución de 
capital social; Superintendencia de Industria y Comercio para trámites como el 
de registro marcario y ante entidades como lo son: Cámaras de Comercio, 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) y el Banco de la República. 
 

2. Autoestudio y reporte de nueva normatividad: Esta actividad comprende la 
lectura, análisis y elaboración de boletines informativos que permitan detallar 
a los clientes, todo tema de relevancia jurídica actual, evaluando la 
modificación, adición o supresión de las disposiciones normativas aplicables a 
los trámites propios de la asesoría que se les brinda. 

 
3. Peticiones ante distintas entidades: Comprende principalmente la elevación 

de consultas o solicitud de conceptos jurídicos a las diferentes entidades ante 
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las cuales cursan trámites relacionados con las actividades propias del 
ejercicio del cargo. 

 
Por medio de esta actividad, se busca tener claridad jurídica sobre el trámite, 
procedimiento, interpretación y demás asuntos que guarden estrecha relación 
con los asuntos que ante ellas se adelantan en virtud de su competencia. 

 
4. Revisión, redacción y ajustes de documentos jurídicos: A través de esta 

labor, se realiza la revisión, redacción y ajustes de actos jurídicos tales como: 
Conceptos, contratos mercantiles de todo tipo, non disclosure agreements 
(NDA), acuerdos y/o comunicados de terminación anticipada de contratos, 
según sea el caso, minutas de escrituras públicas según corresponda al 
procedimiento que se adelante, entre otras. 
 
La revisión, redacción y ajustes de este tipo de documentos se realiza con 
fines de discusión para con el cliente, buscando la eficiencia de la decisión que 
se encuentre en curso y protegiendo sus intereses dentro del marco de la Ley 
y de su voluntad. 
 
Como soporte de esta función, la compañía ha permitido adjuntar como 
contrato de arrendamiento de inmueble con destinación comercial a largo 
plazo y contrato de compraventa de acciones como Anexo No. 1. Estos 
documentos han sido elaborados en su totalidad por el Abogado Junior. 
 

5. Seguimiento de contratos: Por medio de esta labor, se realiza una gestión 
de tipo administrativa mediante la cual, se busca tener manejo, dirección y 
control sobre las diferentes operaciones de negocio soportadas en contratos 
que se elaboran, revisan y/o aprueban para las compañías a las cuales se les 
presta el servicio de Legal Outsourcing y de asesoría y consultoría legal 
permanente.  
 
Esta actividad permite tener claridad sobre cuál es el área o persona de la 
compañía asesorada encargada de la ejecución del contrato, las fechas de 
suscripción, terminación inicial o de su prórroga o prórrogas, de su necesidad 
de contar o no con aprobación del máximo órgano social que estatutariamente 
corresponda para autorizar la celebración de contratos cuando existe límite de 
cuantía, entre otras situaciones que se consideran de suprema importancia 
para supervisar la contratación. 

 
6. Aspectos societarios: En ejecución de esta actividad se coordina la 

estructuración, elaboración e inscripción en el Registro Público Mercantil en 
caso de que corresponda, de los documentos privados tales como estatutos 
sociales y actas, ya sean estas de Junta Directiva, Junta de Socios o Asamblea 
General de Accionistas que soportan las decisiones y la operatividad de las 
compañías asesoradas, sean estas de carácter familiar u operativo. 
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Como soporte de esta función, la compañía ha permitido adjuntar acta de 
aprobación de proyecto de fusión como Anexo No. 1. Dicho documento ha sido 
elaborado en su totalidad por el Abogado Junior. 

 
CAPÍTULO II 

PROBLEMÁTICA 
 
ISA GRISALES LEGAL, es una compañía que maneja un considerable volumen de 
clientes y por ende de actividades. A raíz del crecimiento de estas, en el año 2020, 
surge la necesidad de ofertar una vacante para el cargo de abogado junior, tal como 
se comentó supra, que facilitara el flujo y la ejecución de las actividades propias del 
servicio que se presta. 
 
En la compañía, no buscaban per se alguien en calidad de practicante universitario 
para el cargo, buscaban personal que supliera las necesidades presentes, estando 
abierta la posibilidad de contratar un estudiante que hubiera finalizado su plan de 
estudios, pero sin haber recibido grado en derecho o, un abogado recién graduado. 
Esto, teniendo en cuenta que la principal necesidad era brindar apoyo al cargo de 
Abogado Senior en la realización de sus actividades, sin que ello signifique que la 
vacante ofrecida para el cargo de abogado junior no acarreara sus propias 
responsabilidades en la ejecución del servicio que presta la compañía. 
 
Independiente del cargo que se ocupe dentro del esquema jerárquico de la 
compañía, esta brinda un ambiente de trabajo bastante acogedor, organizado y 
dispuesto a colaborar en el crecimiento profesional de sus abogados, respetando la 
integridad de cada uno y permitiendo que la prestación del servicio cumpla con los 
propósitos de la compañía y de sus clientes. 
 
El cargo de Abogado Junior, se sitúa jerárquicamente en una posición ante la cual, 
este debe reportar la totalidad de sus actividades a quien ocupe  el cargo de 
Abogado Senior, quien se encarga de revisar, ajustar, comentar, sugerir y aprobar 
cada una de las tareas que al abogado junior le sean asignadas por él o por quien 
dirige el equipo, la Socia Directora de la compañía, a quien el Abogado Senior debe 
rendir cuentas sobre el desarrollo de las actividades realizadas por el Abogado 
Junior y de las suyas mismas. La estructura jerárquica de la compañía es la 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección – Socia 

Directora 

 C qe 

Abogados Senior 

Abogados Junior 
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La ejecución de las actividades asignadas como Abogado Junior, acarrea una 
importante responsabilidad ya que, sin importar la naturaleza de la tarea asignada, 
quien ocupe dicho cargo el responsable de iniciar con su ejecución, ya sea redactar, 
ajustar, modificar, comentar o diligenciar los documentos base de la labor 
encomendada, logrando posteriormente la aprobación del producto realizado por el 
Abogado Senior, quien se encarga de verificar y dirigir la información documental a 
la Socia Directora, quien da su visto bueno frente a las actividades realizadas por 
ambos cargos, firma y envía al cliente lo que corresponda. 
 

CAPÍTULO III 

OBJETIVO 
        
Mediante este documento, se pretende soportar todo aspecto inherente a la 
realización de las actividades en el lugar de la práctica bajo el cargo de Abogado 
Junior, permitiendo así dar cumplimiento al lleno de los requisitos exigidos por la 
Universidad Javeriana Cali para optar por el título de abogado, a través de la opción 
de sistematización de práctica, mediante la cual, se pretende que el estudiante en 
práctica aplique a la realidad organizacional los conocimientos, habilidades y 
destrezas adquiridas durante su formación académica de pregrado. 
 
De esta forma, las actividades desarrolladas en el lugar de la práctica permiten 
reforzar la inclinación que el estudiante presente hacia el ámbito del derecho que 
corresponda, logrando, además, el incremento sustancial de sus habilidades y 
destrezas en dicho campo; haciendo posible el cumplimiento de las metas que 
profesional y personalmente se interpongan respecto del periodo de práctica por 
cumplir. 
 
Así las cosas, con la ejecución del cargo de Abogado Junior se logra la optimización 
de las funciones de cada integrante de la compañía, respetando las asignaciones 
conforme la estructura jerárquica que en su interior se maneja y generando 
eficiencia en la relación cliente – abogado. 
 

CAPITULO IV 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
 
Teniendo en cuenta que el problema principal de la compañía es el incremento de 
actividades y la ausencia de personal, el desarrollo de las funciones asignadas a 
quien ocupe el cargo de Abogado Junior, permite ampliar la disponibilidad de 
servicios para los clientes presentes y futuros, aportando compromiso y 
cumplimiento en relación con los tiempos designados dentro de la compañía para 
la ejecución de las actividades propias de cada cargo, a fin de cumplir a cabal 
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término con la prestación de los servicios contratados por los clientes, sean estos 
eventuales, de asesoría y consultoría permanente o de Legal Outsourcing. 
 
Ahora bien, el abogado junior permite la flexibilización en cuanto al desarrollo de las 
actividades propias de cada cargo dentro de la compañía, brindando una solución 
efectiva al problema presentado por ésta, debido a que desde la ejecución de su 
cargo proporciona a la compañía eficiencia en la estructuración, elaboración, ajuste, 
diligenciamiento y/o radicación de documentos como primera instancia en la 
totalidad de los trámites que la compañía adquiere en virtud de la servicios que 
ofrece. 
 
Algunas de las actividades encomendadas al Abogado Junior son: 
 
1. Procesos de reorganización empresarial – fusiones y escisiones: Desde 

el cargo de abogado junior, se estructuran la totalidad de los documentos que 
comprenden la realización de esta actividad empresarial, entre los cuales se 
distinguen: 
 
1.1 Para el trámite de fusión por absorción mediante el régimen de 

autorización general: 
 

1.1.1 Recepción de la información necesaria para la elaboración de los 
documentos que soportan la operación de fusión, tales como: (i) 
Estados financieros de las sociedades participantes, (ii) 
Participación accionaria de cada sociedad, (ii) Certificados de 
Existencia y Representación Legal de cada una, entre otros. 
 

1.1.2 Recepción de las instrucciones pertinentes por parte del abogado 
senior y/o la socia directora para dar inicio a la estructuración y 
elaboración de los documentos soporte de la operación. 

 
1.1.3 Elaboración del acta del órgano social que corresponda, conforme 

estipulación estatutaria para aprobar la propuesta de fusión, de 
cada una de las sociedades participantes en ella. 

 
1.1.4 Elaboración del certificado del representante legal de la sociedad 

absorbente mediante el cual se pone en conocimiento de 
acreedores y terceros la disponibilidad de recursos para llevar a 
cabo la fusión planteada. 

 
1.1.5 Elaboración del certificado del representante legal de la sociedad 

absorbente mediante el cual se informa el proyecto a los socios o 
accionistas de las sociedades participantes en la fusión, 
permitiéndoles ejercer el correspondiente derecho de retiro. 
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1.1.6 Elaboración de la comunicación dirigida a los acreedores mediante 
la cual se relaciona el valor de los activos, pasivos y patrimonio 
antes de la fusión y la proyección de estos tras la operación. 

 
1.1.7 Elaboración del informe a los acreedores, a través del cual se indica 

el motivo de la fusión y los lineamientos técnicos y económicos para 
llevar a cabo la misma. 

 
1.1.8 Elaboración y publicación del aviso de fusión. Este debe ser 

publicado en un diario de amplia circulación en la región donde 
cuente con el domicilio principal la sociedad absorbente. 

 
1.1.9 Posterior a la validación de los documentos relacionados 

anteriormente por parte del abogado senior y la socia directora de 
la compañía y de la aprobación de estos por parte del cliente, se 
procede con la radicación de estos ante la Cámara de Comercio 
que corresponda. 

 
1.1.10 Programación y atención de cita ante la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales – DIAN, a fin de modificar el Registro Único 
Tributario – RUT de la sociedad absorbente y de la cancelación de 
este para las sociedades absorbidas. 

 
1.1.11 Elaboración del informe que notifica a la Superintendencia de 

Sociedades sobre la fusión registrada. 
 

1.1.12 Elaboración de los poderes necesarios para tramitar ante el Banco 
de la República la cancelación y/o sustitución de inversiones en 
caso de que exista inversión extranjera en las sociedades 
participantes en la fusión. 

 
La realización de cada una de las actividades discriminadas anteriormente 
comprende el acompañamiento del Abogado Senior, evitando dilaciones y 
permitiendo el crecimiento profesional continuo del Abogado Junior. 
 
Como soporte de esta función, la compañía ha permitido adjuntar acta de 
aprobación de proyecto de fusión como Anexo No. 1. Dicho documento ha 
sido elaborado en su totalidad por el Abogado Junior. 

 
1.2 Para el trámite de escisión por creación mediante el régimen de 

autorización general: 
 

1.2.1 Recepción de la información necesaria para la elaboración de los 
documentos que soportan la operación de escisión, tales como: (i) 
Estados financieros de las sociedades participantes, (ii) 
Participación accionaria de cada sociedad, (ii) Certificados de 
Existencia y Representación Legal de cada una, entre otros. 
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1.2.2 Elaboración del acta del órgano social que corresponda, conforme 

estipulación estatutaria para aprobar la propuesta de escisión. 
 

1.2.3 Elaboración del certificado de representante legal y revisor fiscal 
mediante el cual se pone en conocimiento de acreedores y terceros 
la disponibilidad de recursos para llevar a cabo el proyecto de 
escisión. 

 
1.2.4 Elaboración del certificado del representante legal de la sociedad 

absorbente mediante el cual se informa el proyecto a los socios o 
accionistas de la sociedad escindente, permitiéndoles ejercer el 
correspondiente derecho de retiro. 

 
1.2.5 Elaboración de la comunicación dirigida a los acreedores mediante 

la cual se relaciona el valor de los activos, pasivos y patrimonio 
antes de la escisión y la proyección de estos para la o las 
sociedades escindidas tras la operación. 

 
1.2.6 Elaboración del informe a los acreedores, a través del cual se indica 

el motivo de la escisión y los lineamientos técnicos y económicos 
para llevar a cabo la misma. 

 
1.2.7 Elaboración e inscripción en el registro mercantil del acto de 

constitución de la o las sociedades escindidas junto con las cartas 
de aceptación de cargos para representante legal, suplente del 
representante legal y revisor fiscal, de ser el caso. 

 
1.2.8 Diligenciamiento de los formularios propios del trámite de 

constitución de sociedades para la o las sociedades escindidas, 
tales como: (i) PreRut, (ii) Registro Único Empresarial y Social – 
RUES, entre otros. 

 
1.2.9 Elaboración y publicación del aviso de escisión. Este debe ser 

publicado en un diario de amplia circulación nacional. 
 

1.2.10 Posterior a la validación de los documentos relacionados 
anteriormente por parte del abogado senior y la socia directora de 
la compañía y de la aprobación de estos por parte del cliente, se 
procede con la radicación de estos ante la Cámara de Comercio 
que corresponda. 

 
La realización de cada una de las actividades discriminadas 
anteriormente comprende el acompañamiento del Abogado Senior, 
evitando dilaciones y permitiendo el crecimiento profesional continuo 
del Abogado Junior. 
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2. Estudio de títulos: Desde el cargo de abogado junior, se reciben la totalidad 
de los documentos requeridos para llevar a cabo la realización de esta 
actividad, a saber: 
 
2.1 Certificados de Tradición y Libertad vigentes del inmueble objeto de 

estudio, expedidos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
en la cual se encuentre registrado. 

 
2.2 La escritura pública correspondiente como título representativo de 

propiedad. Este documento indica el modo de adquisición del titular 
actual del inmueble y la información precisa de sus linderos y 
gravámenes vigentes de ser el caso. 

 
2.3 Reglamento de propiedad horizontal, en caso de que el inmueble objeto 

de estudio se encuentre afectado a ello. 
 
A través de la realización de un estudio de títulos se busca determinar el 
estado jurídico de un bien inmueble, usualmente se realiza en etapas de 
negociación tendientes a la adquisición o recepción de un inmueble. 
 
De manera precisa, elaborar un estudio de títulos comprende, asumiendo la 
buena fe y la veracidad de los documentos aportados, verificar que la 
información contenida en ellos respecto de su descripción, ubicación, cabida 
y linderos coincida con la realidad, permitiendo así realizar las observaciones 
relacionadas con aspectos como medidas de protección vigentes sobre el 
inmueble, afectación a vivienda familiar, sometimiento a régimen de propiedad 
horizontal, existencia de medidas cautelares, servidumbres, información 
relacionada con el histórico de propietarios, estado de cuenta a la fecha de la 
realización del estudio en cuanto al pago de impuestos y el análisis sobre la 
posible existencia de lesión enorme, falsa tradición o simulación contractual. 
 

3. Constitución de sociedades tipo sociedad por acciones simplificadas 
(S.A.S.): A través de esta actividad, el Abogado Junior se encarga de preparar 
toda la documentación necesaria para llevar a cabo el registro exitoso ante la 
Cámara de Comercio que corresponda de una sociedad. Se encarga 
específicamente de: 
 
3.1 Elaborar los poderes necesarios para adelantar los tramites requeridos. 

 
3.2 Comprobación de homonimia para el nombre elegido por el constituyente 

para la sociedad. 
 

3.3 Preparar el acto constitutivo de la sociedad. 
 

3.4 Presentación personal ante Notario Público para reconocimiento de 
contenido y firma para actuar en nombre del constituyente. 
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3.5 Elaborar las correspondientes cartas de aceptación de cargos para 
quienes ocuparán lugares directivos en el funcionamiento de la sociedad. 

 
3.6 Inscripción de la sociedad en el pre-RUT. 

 
3.7 Diligenciamiento del formulario para el registro único empresarial y social 

(RUES). 
 

3.8 Elaboración del documento por medio del cual se solicita a la Cámara de 
Comercio que corresponda inscriba en el registro mercantil de la 
sociedad que se constituye, la respectiva situación de control en caso de 
que esta se configure. 

 
3.9 Inscripción de la totalidad de los documentos ante el registro mercantil de 

la Cámara de Comercio que corresponda a fin de obtener el respectivo 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 
constituida. En este documento consta información relevante del ente 
jurídico, tales como: Razón y denominación social, domicilio, número de 
identificación tributaria – NIT, número de matrícula, objeto social, montos 
de capital autorizado, suscrito y pagado, datos de constitución, órganos 
sociales, facultades y limitaciones del representante legal y su suplente 
o suplentes, entre otros. 

 
La realización de cada una de las actividades discriminadas 
anteriormente comprende el acompañamiento del abogado senior, 
evitando dilaciones y permitiendo el crecimiento profesional continuo del 
abogado junior. 

 
4. Elaboración de contratos comerciales: La ejecución de esta actividad por 

parte del Abogado Junior, comprende la elaboración contratos comerciales de 
todo tipo, una vez dispuesta la estrategia o metodología del negocio por parte 
de la Socia Directora, quien se encarga de suministrarle la información y 
documentos necesarios para la estructuración del documento contractual. 
 
Entre los contratos estructurados por el abogado junior están: 
 
4.1 Contratos de arrendamiento. 

 
4.2 Contratos de prestación de servicios. 
 
4.3 Contratos de promesa de compraventa y compraventa. 
 
4.4 Contratos de compraventa de acciones. 
 
4.5 Contratos de cuentas en participación. 
 
4.6 Contratos de comodato. 
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Entre otros. 
 
Como soporte de esta función, la compañía ha permitido adjuntar como 
contrato de arrendamiento de inmueble con destinación comercial a largo 
plazo y contrato de compraventa de acciones como Anexo No. 1. Estos 
documentos han sido elaborados en su totalidad por el Abogado Junior. 

 
5. Revisión de contratos civiles, comerciales y agrícolas – clientes 

eventuales, de Legal Outsourcing y de asesoría permanente: El objetivo 
principal de esta actividad es verificar y ajustar de ser el caso, aspectos de 
fondo y forma de este tipo de contratos. Para la realización de esta actividad, 
el Abogado Junior debe tener en cuenta, de manera muy general, 
especialmente: 
 
5.1 Correcta identificación de las partes, sean estas personas naturales o 

jurídicas. En caso de ser jurídicas, debe verificar bases de datos como 
RUES, expedientes de la Cámara de Comercio que corresponda, entre 
otros. 

 
5.2 Objeto y alcance claro y preciso. A través de esta actividad se busca que 

la mera literalidad del texto del objeto contratado se encuentre a fin con 
el interés común de las partes contratantes. 

 
5.3 Valor y forma de pago. Esta comprobación permite identificar sí, por el 

monto de la cuantía del contrato, se requiere o no autorización por parte 
de los órganos sociales de la compañía, en caso de que uno o ambos de 
los contratantes sean personas jurídicas y su representante legal cuente 
con limitaciones para contratar. Es importante en este punto, la revisión 
del texto estatutario y del Certificado de Existencia y Representación 
Legal. 

 
En cuanto a la forma de pago, se verifica: Entrega de anticipos, periodos 
de facturación, canales de recepción de facturas y medios de pago, 
porcentajes de amortización, entre otros. 

 
5.4 Condiciones para prorrogar, renovar, suspender o terminar el contrato de 

manera anticipada. Esta actividad se desarrolla previendo los intereses 
del cliente que se representa. 

 
5.5 Estimación de multas y cláusula penal. 
 
5.6 Cláusula compromisoria. 
 
5.7 Completa protección a temas de tratamiento de datos personales, origen 

y destinación de fondos. 
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5.8 Notificaciones. 
 
6. Realización e inscripción de actas en el registro público mercantil: El 

Abogado Junior se encarga de preparar todo tipo de actas, ya sea de Junta 
Directiva, Asamblea General de Accionistas o Junta de Socios, de reuniones 
ordinarias o extraordinarias que celebren las distintas compañías que se 
asesoran para aprobar: Estados financieros, informes anuales de gestión y 
balances del representante legal y revisor fiscal, capitalizaciones de toda clase 
en dinero o especie ya sea con emisión de nuevas acciones o incremento del 
valor nominal de las acciones en circulación, acuerdos de subrogación, 
nombramientos de cargos directivos, ingreso de nuevos socios por cesión de 
acciones o cuotas sociales, negociación de acciones, incremento de capital, 
liquidación y cierre de operaciones, entre otros. 
 
Tras la aprobación de contenido y forma del acta que corresponda por parte 
del abogado senior y/o de la socia directora, el Abogado Junior se encarga de 
radicar la misma, en caso de que se requiera, en la Cámara de Comercio ante 
la cual se encuentre inscrita la sociedad, trámite del que debe estar al tanto 
por eventuales devoluciones del documento radicado o su registro exitoso. 
 

CAPITULO V 
 

REFLEXIÓN 
 

En ISA GRISALES LEGAL, el desarrollo de una práctica jurídica como 
Abogado Junior le permite al estudiante Javeriano ejercitar todo el contenido 
académico adquirido durante los años de formación en pregrado, fortaleciendo 
su orientación hacia el área del derecho de su preferencia y fomentando su 
vocación para el ejercicio de la profesión. 
 
El ejercicio del cargo de Abogado Junior le permite al estudiante Javeriano, 
además, adquirir destrezas indispensables para afrontar la realidad 
profesional, de manera que el estudiante en práctica finaliza sus requisitos 
académicos con una visión aterrizada de lo que implica desempeñar funciones 
dentro una organización de tipo empresarial, asumiendo responsabilidades y 
respetando los roles de los profesionales que en ella participan. 
 
Como Javeriano, precisa destacar que la formación académica adquirida en la 
Universidad cumple un propósito conjunto, de manera que permite al 
estudiante en práctica dinamizar las funciones empresariales u 
organizacionales del lugar de práctica a medida que fortalece y desarrolla las 
destrezas que de forma comprometida adquiere al elegir y escalar en una 
carrera universitaria, permitiendo un amplio crecimiento sociodemográfico y 
consolidando el posicionamiento que tiene la Universidad Javeriana en el país 
y la comunidad internacional. 
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Para finalizar, es preciso destacar que el desarrollo de la práctica profesional 
permite crear profesionales comprometidos con el hacer, siendo más 
competentes, analíticos, y preparados para el ejercicio cotidiano de la 
profesión. De esta forma, la Pontificia Universidad Javeriana Cali cumple su 
propósito de formar a los mejores para el mundo. 
 

CAPITULO VII 
 

EVIDENCIAS 
 
Teniendo en cuenta que ISA GRISALES LEGAL y sus profesionales suscriben 
acuerdos de confidencialidad respecto de las actividades legales que ejecutan 
para sus clientes, los documentos aquí compartidos deben ser utilizados para 
fines netamente académicos de manera que permitan al estudiante demostrar 
las asignaciones desarrolladas en el lugar de práctica, dando cumplimiento al 
lleno de los requisitos exigidos por la universidad para optar por el título de 
abogado. Se adjuntan como Anexo No. 1 los siguientes documentos como 
evidencia: 
 
1. Informe inicial de periodo de práctica. 

 
2. Contrato de arrendamiento de inmueble con destinación comercial a 

largo plazo. 
 

3. Contrato de compraventa de acciones. 
 

4. Acta de aprobación de proyecto de fusión. 
 
Los documentos relacionados en el Anexo No. 1, han sido previamente 
aprobados por parte de la Socia Directora de la compañía. 

 
 

 



INFORME INICIAL SISTEMA DE SEGUIMIENTO
PRÁCTICA

Nombre Juan Diego Restrepo González Documento 1116276337

Código 5006095 Teléfono 315/474-1427

Celular 3156280853 Correo:

juandiegor_g@hotmail.comCarrera Derecho

Información del Estudiante

Información de la Empresa

Razón Social ISA GRISALES LEGAL Sector Privado

Dirección CRA 2B1 NRO 14 OEST 44 Ciudad Cali

Teléfono 317-357-9423Contacto Isabel Grisales

Información de la Práctica

Cargo Abogado Junior Area Jurídica - Legal

Teléfono 3156280853 Ext.

Jefe Isabel Grisales Cargo Jefe Socio Director

Teléfono  Jefe 3175179423 Correo Jefe info@isagrisales.com

Inicio Contrato 30/11/20 Fin Contrato 30/05/21

Salario $ 1,200,000 Tipo Vinculación Contrato laboral

Correo externo:

restrepojuandiego@javerianacali.

Dirección Ciudad CaliCARRERA 2B1 NO. 14 OESTE

Usuario Skype

Pesos



Area Función Descripción Función

Derecho Empresarial
Asignación de labores encaminadas a la gestión interna de las empresas
en relación con sus clientes.
Funciones:
- Asesoría y Consultoría Jurídico Legal
- Elaboración y revisión de contratos
- Respuestas a requerimientos enviados por las Superintendencias del País
- Elevación de consultas a entidades Públicas y Privadas
- Constitución, liquidación, fusión y escisión de sociedades.
- Elaboración de Actas de Junta Directiva y Asamblea General de
Accionistas.
Entre otras.

Derecho Privado
Funciones encaminadas a asesorar personas naturales que se encuentren
interesadas en implementar mecanismos jurídicos que les permita otorgar
protección a su patrimonio familiar y elaborar - suscribir documentos tales
como:
- Reformas estatutarias de sociedades familiares
- Realización de solicitudes de uniones maritales y matrimoniales,
disolución y liquidación de sociedades patrimoniales y matrimoniales,
capitulaciones y demás.

Por otro lado, en temas de Derecho Cambiario, elaboración y transmisión
de formularios relacionados con manejo de inversiones y cuentas de
compensación al Banco de la República, transmisión de información
exógena cambiaria, entre otras.

Funciones

Sello y Firma del jefe

Dado el decreto 055 del 14 de Enero del 2015 del Ministerio de Proteccion Social por favor registre la siguiente información:

El estudiante en el desarrollo de la Práctica y de las actividades asignadas cuenta con:

1. Los elementos requeridos para su protección personal: Si__  No __

2. Un espacio y un puesto de trabajo adecuados: Si__  No __

3. Afiliación a un Sistema General de Riesgos Laborales: Si__ ¿Cúal?______________  No __

Como jefe inmediato me comprometo a participar  con el profesor asignado por la Universidad, del seguimiento y evaluación

establecido para  esta Práctica Estudiantil.

Juan Diego Restrepo González
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